


Lic. Magali Casillas Contreras, Presidenta Municipal Constitucional del Municipio de Zapotlán 
el Grande, Jalisco, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 42 fracción IV y V, y 47 
fracción V de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 
a todos los habitantes del Municipio de Zapotlán, HAGO SABER: 
 
Que el Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, en pleno ejercicio de sus atribuciones en 
la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento número 05 cinco, en el punto número 13 trece del orden 
del día, de fecha 24 veinticuatro de febrero del año 2025 dos mil veinticinco, tuvo a bien aprobar 
por mayoría calificada (15 votos a favor) los siguientes: 
 

 

 

R E S O L U T I V O S: 

 

PRIMERO.- Se apruebe en lo general y en lo particular la Convocatoria para integrar el 
Consejo Municipal de la Juventud para el Periodo 2024-2027.  
 
 
SEGUNDO.- Notifíquese el contenido del presente Dictamen a la Presidenta Municipal C. 
Magali Casillas Contreras y a la Secretaria de Ayuntamiento Mtra. Karla  Cisneros Torres, para 
la publicación en la Gaceta Municipal de Zapotlán la Convocatoria para integrar el Consejo 
Municipal de la Juventud para el Periodo 2024-2027.  
 
 
TERCERO.- Notifíquese el contenido del presente Dictamen al Director de Comunicación Social 
Lic. José Martín Alcantar Eusebio, y a la titular de la jefatura Zapotlense de la juventud Lic. 
Karina Lizeth Nevares Carrillo, para que realicen la difusión de la presente convocatoria.  
 
 
CUARTO.- Se turne a la Comisión Edilicia Permanente de Deportes, Recreación, Asuntos de 
la Niñez y Juventudes, el presente dictamen para que una vez se concluya el periodo para 
recibir las propuestas se dictamine la integración del Consejo Municipal de la Juventud para 
el Periodo 2024-2027. 













 

 

 
 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA ABIERTA PARA LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO 

MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO, 
PERIODO 2024-2027 

 
 

(F1) FORMATO 1: NO FUNCIONARIO PÚBLICO 
 
 
COMISIÓN EDILICIA PERMANENTE DE DEPORTES, 
RECREACIÓN, ASUNTOS DE LA NIÑEZ Y JUVENTUDES 
 
P R E S E N T E 
 
 
 
 Por medio de la presente, el/la que 

suscribe___________________________________________________________, 

declaro bajo protesta de decir verdad que no soy funcionario/a o servidor/a público 

de ninguno de los tres órdenes de gobierno. Lo anterior para dar cumplimiento al 

requisito establecido en la fracción V de la segunda base de la Convocatoria Pública 

Abierta para la Integración del Consejo Municipal de la Juventud en Zapotlán El 

Grande, Jalisco, así como a lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento del Consejo 

Municipal de la Juventud de Zapotlán El Grande. Cumpliendo de esta manera con 

el requisito mencionado para formar parte del Consejo Municipal de la Juventud. 

 

A T E N T A M E N T E 
 

Ciudad Guzmán, Municipio de Zapotlán el Grande, 
a ________del mes de febrero del año 2025. 

 
 
 
 

______________________________________ 
(Nombre y firma) 

 
 
 

 



 

 

 
 
 

 
 
CONVOCATORIA PÚBLICA ABIERTA PARA LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO 

MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO, 
PERIODO 2024-2027 

 
(F2) FORMATO 2: COMPROMISO  

 
 
COMISIÓN EDILICIA PERMANENTE DE DEPORTES, 
RECREACIÓN, ASUNTOS DE LA NIÑEZ Y JUVENTUDES 
 
P R E S E N T E 
 
 
 Por medio de la presente, yo: 

_____________________________________________, asumo el compromiso 
para dar cumplimiento a las funciones del Consejo Municipal de la Juventud.  

Cumpliendo de esta forma al requisito establecido en la fracción VI de la segunda 

base de la Convocatoria Pública Abierta para la integración del Consejo Municipal 

de la Juventud en Zapotlán El Grande, Jalisco, así como a lo dispuesto en el artículo 

9 del Reglamento del Consejo Municipal de la Juventud de Zapotlán El Grande, 

Jalisco.  

 

A T E N T A M E N T E 
 

Ciudad Guzmán, Municipio de Zapotlán el Grande, 
a ________ del mes de febrero del año 2025. 

 
 
 
 

__________________________________________ 
(Nombre y firma) 

 



   

 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA ABIERTA PARA LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO 
MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO, 

PERIODO 2024-2027 

 

(F3) FORMATO 3: AUTORIZACIÓN DE MADRE, PADRE O TUTOR LEGAL 

 

COMISIÓN EDILICIA PERMANENTE DE DEPORTES, 

RECREACIÓN, ASUNTOS DE LA NIÑEZ Y JUVENTUDES 

 

P R E S E N T E 

 

 Por medio de la presente, el/la que suscribe, ________________________________, 

quien soy (padre, madre, o tutor/a) _________________ del/la menor de edad 

_________________________________________________________________________, 

quien desea participar en la Convocatoria pública abierta para integrar el Consejo Municipal 

de la Juventud de Zapotlán el Grande, Jalisco, para el periodo 2024-2027, manifesto que he 

leído las bases de la convocatoria y autorizo la participación del/la menor, para que se sujete 

a todas las bases y compromisos que la convocatoria requiera, así como en caso de ser 

seleccionado/a pueda asistir a la protesta de ley, y participar en los trabajos del Consejo 

Municipal de la Juventud, conforme al Reglamento correspondiente. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

Ciudad Guzmán, Municipio de Zapotlán el Grande, 

a ________del mes de febrero del año 2025. 

 

__________________________________________ 

(Nombre y firma del padre, madre o tutor/a) 



Para publicación y observancia, Promulgo la presente Convocatoria Pública Abierta para 
la Integración del Consejo Municipal de la Juventud de Zapotlán el Grande, Jalisco 2024 
- 2027, a los 03 tres días del mes de marzo de 2025. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. MAGALI CASILLAS CONTRERAS  
Presidenta Municipal 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

MTRA. KARLA CISNEROS TORRES 
Secretaria de Ayuntamiento 

 
 
C. Síndica Claudia Margarita Robles Gómez: rúbrica. C. Regidor Miguel Marentes: 
rúbrica. C. Regidor Adrián Briseño Esparza: rúbrica. C. Regidora Dunia Catalina 
Cruz Moreno: rúbrica. C. Regidora Yuliana Livier Vargas De la Torre: rúbrica. C. 
Regidor José Bertín Chávez Vargas: rúbrica. C. Regidora Marisol Mendoza Pinto: 
rúbrica. C. Regidor Ernesto Sánchez Sánchez: rúbrica. C. Regidor Oscar Murguía 
Torres: rúbrica. C. Regidora Bertha Silvia Gómez Ramos: rúbrica. C. Regidor Higinio 
Del Toro Pérez: rúbrica. C. Regidora María Olga García Ayala: rúbrica. C. Regidor 
Gustavo López Sandoval: rúbrica. C. Regidora Aurora Cecilia Araujo Álvarez: 
rúbrica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 
 
 




